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PARTE OFICIAL

PMESIDENCIA DEL CONSEJO I»E MINISTROS.

Y DE

REAL DECRETO.

Plicrjo de condiciones para contratar el 
servicio de conducción de la corics- 
pondencia entre la Peninsula y las 
islas de Cuba y Puerto-Hico.

Arl. 9/ Concluida la subasta, se
rán devueltos los resguardos de de
pósitos, constituidos con arreglo al ar
ticulo 5°, á los interesados cuyas pro
posiciones no hubieren sido admitidas, 
reservándose el del adjudicatorio pro
visional, quien en el término de tres 
dias deberá aumentar la suma que que
da expresada hasta la que se determina 
en el pliego de condiciones para res
ponder del cumplimiento del contrato, 
perdiendo esta cantidad sino empezare 
á hacer el servicio dentro del plazo fija
do, ó si no otorgase la correspondiente 
escritura en el término de ocho dias-

Art. 10. El Ministro á quien esté 
cometido el despacho de los negocios 
de Ultramar queda encargado de la 
ejecución del presente decreto.

Dado en Aranjuez á seis do Mayo de 
mil ochocientos cincuenta y nueve.— 
Esta rubricado de la Real mano.=El 
Ministro de la Guerra y de Ultramar, 
Leopoldo 0‘Donnell

Art. 5.” La Empresa tendrá cons
tantemente destinados á este servicio 
ocho vaporeé, para hacer un viaje cada 
15 dias, saliendo simultáneamente de 
Cádiz y la Habana.

Esto* buqties serán indispensable
mente do pabellón riacionak con todos 
los requisitos que para- ello exijen las 
leyes.

Serán nuevos en todas sus partes de 
casco, aparejos, máquinas y calderas.

Los cascos podrán ser de hierro ó de. 
madera, porp construidos en ambos 
casos con los mejores materiales que 
se usen, y con-la-solidéz que su conti
nuo y fuerte servicio requiere; medirán 
2.000 toneladas, cuando menos, cal
culadas por la fórmula de que se sirven 
]oe constructores ingleses para determi
nar Ip que ellos llaman Buikler's ton- 
nage (tonelaje de constructores), sien
do E la distancia en pies ingleses entre 
dos perdendiculares á la quilla, tirad;, 
una de ellas por la cara de proa de la 
rodaá la altura déla cubierta superior, 
y la otra por la cara de popa del codas
te á la altura del arranque de la bove
dilla, y M la mayor manga del buque, 
formada de fuera á fuera, expresada 
también en pies ingleses.

Los aparejos serán proporcionados á 
los cascos y objeto de su servicio, y la 
percheria será de las mejores calidades, 
con exclusión absoluta de la del Cana 
dá

Las máquinas serán de hélice de ¡a 
mejor construcción, de acción directa, 
y tendrán cuando menos la fuerza co
lectiva de 300 caballos nominales, que 
se calculará por la fórmula

MINISTERIO DE LA GUERRA 

ULTRAMAR.

I Conviniendo organizar de una mane- 
la definitiva el servicio de la conduc- 

■ion de la correspondencia entre la Pe- 
■insiila y las islas de Cuba y Puerto ' 
■ico; de conformidad con lo propuesto | 
■or el Ministerio de la Guerra y de Ul- 1 
■amar, de acuerdo con el parecer de 
|ni Consejo de. Ministros, Vengo en de- 
■elar lo siguiente:
I Articulo 1." Se autoriza al Ministro 

■cargado del despacho de los negocios 
|He Ultramar para contratar en pública 
■citación el establecimiento de una li
la de vapores-correos entre la Penín
sula y las islas de Cuba y Puerto-Rico, 
■con arreglo al pliego de condiciones 
■probado en esta fecha
I Art. 2.° La subvención que habrá 
de abonarse a la empresa se determina- 

■ en Consejo de Ministros el dia mis- 
■o de la subasta, y se publicará en el 
■cío de aquella por el Director general 
le Ultramar.

I Art 3.° La subasta será únicamen- 
Ksobre el precio de cada viaje redon- 

■o, ó sea de ida y vuelta, y las socie- 
■des ó particulares que quieran inic
iarse en esta empresa dirigirán pre
lamente sus proposiciones arregladas 
61 modelo aprobado y en pliegos cer- 
Bdos á la Dirección general de Ultra- 1

I S. M. la REINA nuestra Señora (que 
líos guarde) y su augusta y Real fami

lia continúan sin novedad en su impor- 

fcnle salud.

mar antes de las tres de la tarde del 
dia anterior á la subasta.

Art. 4/ Si un licitador quisiere 
retirar un pliego despues de entregado 
incurrirá en la pérdida del depósito 
prestado para presentarse en la subas
ta.

Arl. 5.° Los interesados acompa
ñarán á sus proposiciones el documen
to que acredite haber consignado pre
viamente en la Caja general de Depó
sitos la cantidad de un millón de reales 
en metálico, ó su equivalencia á los 
tipos establecidos en la clase de valo
res admisibles para este objeto.

Art. 6 ° La subasta tendrá lugar 
en el local de la Dirección general de 
Ultramar el día 12 de Agosto del cor
riente año, á las dos de la larde, ante 
el Director general de Ultramar, con 
asistencia de un Oficial del Ministerio 
de Marina, designado por el Ministerio 
del ramo y del Jefe de la Sección de 
Gobernación de la expresada Dirección 
general de Ultramar. Empezara el acto 
por la lectura de este Real decreto y 

í del pliego de condiciones á que deben 
I estar arregladas las proposiciones, pro- 
i cediéndose en seguida a la a pértura y 

publicación del pliego cerrado en que 
conste el tipo de la subvención señala
do por el Gobierno por cada viaje re
dondo, ósea de ida y vuelta, y despues 
á la apertura y publicación también de 
los pliegos cerrados de los lici.adores.

Arl 7." Abiertos las pliegos y exa
minadas las proposiciones que conten
gan, se declarara en el acto la que mas 
ventajas ofrezca, a reserva de la cor
respondiente aprobación del Ministro 
encargado del despacho de ios ne
gocios de Ultramar. Si resultasen dos ó 
mas proposiciones iguales, se abrirá 
entre estas solamente una puja oral por 
espacio de un cuarto de hora adjudi
cándose en seguida provisionalmente el 
servicio al mejor postor: en esta puja 
oral no se admitirá ninguna que no 
llegue á la cantidad de 2.090 rs. por 
lo menos por viaje redondo.

Art S.° La resolución de cualquie
ra duda que en el acto de la subasta se 
suscite para la adjudicación recaerá r 
dentro del término de 24 horas.'

en la cual N représenla el número de 
cilindros, A el área efectiva’ de uno de 
los émbolos en pulgadas c-iiaUfádas in
glesas y Via velocidad. Esta se su
pondrá de 360 pies ingleses, constantes 
por minutó.

Lascalderas serán tubulares, de so-
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Art l.° La empresa que tome á su 
cargo este servicio se compromete a 
conducir la correspondencia de Cádiz á 
la Habana y vico-versa en buques de 
vapor de las condiciones que se expre
sarán en los articulos siguientes:

Art. 2/ El concesionario de este 
servicio podrá verificarlo por si, ó adop
tar al efecto cualquiera de los medios 
de asociación que reconocen el Código 
de Comercio español y demas leyes vi
gentes.

Art. 3." En el caso de que adopta
se el medio do la sociedad anónima ó 
comanditaria, el domicilio de la socie
dad se establecerá en la Peninsula ó en 
la isla de Cuba, y sus gerentes, admi
nistradores é interventores serán nom-. 
brados por el Gobierno a propuesta en 
lerna de la Empresa.

Art. 4.° El Gobierno, cuando lo 
estimare conveniente, podrá no aceptar i
á ninguno délos propuestos, y cxyir iidez y tajnañp suficiente para las má- 
nuevas ternas. 1 quinas, y provistas de las correspon-

CAP1TAL........................... i Por tres id
(Por un mei



dientes valvulas de seguridad y apara
tos métricos délas mejores patentes.

Las carboneras serán de hierro y de 
, suficiente cabida-.para 800 toneladas 
cuando menos de combustible. x

La$ cámaras^.de pasajeros estarán 
conslruádás h' amuebladas con totia.Ja 
decencia y provistas de todo ló necesa
rio para el servicio de mesa y cama. 
Los camarotes deberáh tener toda la 
ventilación posible, y el número de pa
sajeros que se podrá alojar en cada uno 
de ellos será, fijado por-el Gobieraa.cqn 
arreglo á su magnitud.

Estos vapores llevaí'án paresis má
quinas las piezas de respelo que se lle
van "en los buques dé la. Armada. De-, 
berán también estar provistos dql com
petente núméro de embarcaciones me
nores, anclas y cadenas de suficiente 
tamaño, aljives de hierro de cabida 
proporcionada al número de pasajeros y 
tripulantes, fogon, destilador-de, agua 
salada y todos Iqs depias pretechos y. 
utiles (¡e los: cargos, dt£ contramaestre 
y carpintero. Llevarán- asipiismo cro
nometres, barómetros y cadas c in$- 
trumen os para la,navegación.'L ,, 1 (.

Cada buque llevap para su, defensb, 
cuando menos, el armamento siguiente, 
vn completo buen ust^io-de servicio: 
.. I).os cañones-de.á 32, de-42 quintil-< 
les de peso, montados.en cureñas tier 
marina, y con- pólvora, y munit-ioiJes - 
para.30 tiros cada una.; - , 1

Veinte; egr,abatas' rayada^jdgfpercL- 

jSfón coy füfi tiros para cada una.
Veinte sables de marina;
Eslei.nrmamgnto so$ presentado, por 

,1a, empresa en cada buqup y reconocido 
por la Junta de Estado mayo^ de Arti
llería del departamento de Cádiz, la 
que pasara el correspondiente estadd de 
inspección al Capitán general del mis
mo para que esta Autoridad lo remita 
ai Gobierno, con lo, demas del recono- 
oimieñiode los buques de que se obla
ra despues.,,.
. 'Atol ti.° La empresa presentará al 
Gobierno, dentro dé los dos meses de 
adjudicado, el servicio, los planos, di
mensiones y escantillones de construc
ción de los cascos y sus arbolauunas, de 
las maquinas -y sus calderas, expresan
do en eiios ios resultados de- los ca¡cil
ios y especificando los pesos que se 
asignen ai ca»co. arboladura, máquinas 
completas y qa.rga, A uicnos pianos 
acompañaran los de distribución de Ca
maras y demas reparl¡mie.iío,;y úna 
noticia del numero y de las dimensio
nes principales de los botes que asig
nen a cad^buque.

Los planos serán reconocidos por la 
Dirección de Ingenieros de la Armada* 
y en vista de sus observaciones, los de^ 
volverá el Gobierno a la Empresa cbn su 

. adopción o con las '.reforinaA.que juzgíte 
conveniente preponer.

Dentro de los 30 dias 'siguientes á la 
presentación se adoptará una resolu
ción, admitiendo ó desechando los pla
nos.por,el Minislqripdé/Mariná;

Los planos qué quejen tlefinitiva- 
menle ¿ceplai os Serari ‘sellíldbs por -el 

' Gobierno y por la'Empresa, y sedepo--

sitará un ejemplar en-enrei archivo de 
la referida Dirección de Ingenieros, de
biéndose construir con sujeción á.dichos 
planos los buques, sus ^¿quinas y cál- 
deras. _

Art. 7." En el mesado Enero de 
1861 empezará la Empresa-etservicio, 
despachando sus buques desdé Cádiz.

Los dias de salida serán el' 1/ y el 15 
de cada mes. A : ■ - fH

Los buques deberán ser‘presentados 
20 dias antes de su salida para" qué 
puedan ser reconocidos por la marina 
en la forma que se expresa en ebartieu- 
lo siguiente.

Art. 8.° El Gobierno nombrará por 
el.Mhiisterio.de Marina la comisión fa- 
cultaüva que ha de reconocer los bu
ques vA la cuál se entregarán los pla
nos sellados de que trata la condición 
6.' Dicha "córiíisioTi "examinará:

1,°. Silos cascos están construidos 
con arreglo á los planos y con la soli
dez que en cada una de sus partes re
quiere el servicio que lian de desempe
ñar, comprobando las dimensiones y' 
determinando por la fórmula de la con- 

..diejon o., si tienen la capacidad exigi
da,

2/, Si la arboladura y velas está 
arreglada.á.los planos áceytadó's; si la 
perqjicria es buena, y si las jarcias y 
herrajes tienen Ja necesaria resistencia 

. f.3,” Si las máquinas corresponden 
,,a kis planos aprobados. Jomando las di
mensiones .de, sus parips prmmtiales. y 
comprobando.si lienep la fuerza,momi- 
qal m nima marcada* en el art, 5.° ó, 
Uyqp^igisujíc. con, arpegio a 1^, fórmula 

¡acida en ni misnm.
1/ Verificara igual reconocynlenlq. 

,cpn las calderas, que deberán ser apro
badas, cerrandb las yalvulas.de segu
ridad é inyectan ->q agua hasta tener 40 
libras depresión por pulgada cuadrada, 
aunque para el trabajo ordinario de las 
maquinas las referidas válvulas no de
berán cargarse sino á razón de 18 li
bras por pulgada cuadrada, qife es el 
ihaximo limite dé la presión qeí vapor 

con que deben trabajar las calderas,
o.° Medirá las -carboneras para ase

gurará de su capacidad, señalando la 
,qúetengan! r

6. " Examinará las cámarás para ver 
si están constrúidás’y amueblbdás con 
decencia si éri lós camarotes están bien 
puestos los 'alojamientos y asignado 
únicamente el número de pasajeros que 
cón las condiciones de'salubridad debi
das pueden caber en cada uno, y si es
tán b’ien provistos del ¡Servicio de ca
ma y mesa. .

7. ” Y por último, reconocerá lam
inen si los buques tienen- las piezas de 

máquinas y arbóiadurá dé respeto que 
deben lleVar constantemente las embar- 
caciónes menores competentes. anclas,

/cadenas, bombas y demás pertrechos, 
aljibes deArierro, cuya cabida se ex

presará, V los instrumentos y cartas de 
navegación.

Art 9 ° Concluido el ’reconoci- 
mienlo, formará la Junta facultativa un 
estado en que se presente el de las res
pectivas parles reconocidas y probadas,

.eLcualserá entregado al Capitán geno- t 
ral del departamento, quien leñara la 

Jacullad de hacerlo ampliar en cual
quiera de las parles que juzgue conve
niente emitiéndolo al Gobierno con 
las observaciones que crea conducen
tes.

Art. 10 Reconocido^ los biíqties 
en laíonha expresada, se pondrá ábor
do de ellos la mitad del carbón que ad
mitan sus -carboneras y la carga queso 
Considere suficiente para dejarlos en 
una buena linea de navegación á fin de 
pi^ccder á la prueba de marcha. Esta 
se verificará 'en «alia mar. en buenas 
cohdi; iones Re viento bonaúcible y-.con 
mar llana; y en tal situación, el buque 
deberá andar durante tres horas cqpse- 

"culivas á razón de 12, millas por hora, 
mcdidas con.la corredera de ordenanza, ¡ 
navegando á toda vela-y máquina; con 
rumbo á un largo y con una presión 
del vapor en las^álderas menor de 18 
libras por pulgad'areuadreda.

Art. 11. La Junta examinará du
rante esta prueba el trabajo-de lás hiáj 
quinas pb? medio dél indicador, de qué 
deberán estar provislos, asi como el 
modo de obrar del aparejo y las pro
piedades mas notables: del buque, ha
ciendo sobre lodo las observaciones qué 

-ésli-me convenieiües: de los resultados y 
pórménoreS'formará un eslado general, 
que será remitido al Gobierno por con
ducto del-Cap'ton general del departa
mento ■' '* ' -V, ... '

Art.' tí ; El Gobieimo, en vista cíe 
los rfe'áúltátio^d^P'lds í‘(fcono8imtehtos y 
p'rúébás, y de las* dbservátfioríes de ja 
.Imita fácuUáiiva y 'del Cápitanf.geheral 
al reiíiifir‘loséstadps-ile -que-queda' he- 
chíi mención';'tletei-minará las reformas 
que. juzgue ojmrtiihas para ‘remediar 
cualquiera falla, si la hubiére. ó dar en 
casó contrarió su compleja aprobación.

Art. 13. No obstante el tipo de tb- 
nelaje que se fija en el art. 4.°, queda 
facultada la Empresa para construir 
buqués de mayor porte, si asi le con 
viniese. En éste caso, por cada cuatro 
toneladas de aumento ¡en el casco cor
responderá. cuando menos, el- de un 
caballo de fuerza nominal eu la maqui
na, y porcada caballo nominal de fuer
za eií la máquina sé aumentara cabida 
en las carboneras para 1, 6 toneladas 
de carbón limpio.

Art. 14 Los reconocimientos de 
que hablan las condiciones '7 4 y si
guientes deberán, en caso de aumento.,, 
entenderse en todas sus partes con ar
reglo al lortélaje que midan los buques.

Art 15; Los-buques tardaran cuan
do mas 19 dias encada viaje de ida de 
Cádiz a la Habana, locando en Canarias 
y Puerto-Rico; en los viajes de vuelta 
tardarán, también cuándo mas. 18 dias.

Art-16. Las causas por fuerza ma
yor que lo impidan ó dausen cualquiera 
otra de.tdricion ó averia deberán pro- 
barsé 'ante ía Junta facultativa con los 
documentos que las justifiquen.

Art. 17. Si en cualquier tiempo, 
durante la continuación de este contra
to. se inventare cualquier medio de 
propulsión mas perfecto, se obliga la

Empresa á adoptarlo, mc-dlaiiféiá c«ii- 

pensacTOTt-que paute- con sdwGoláwi» 
por los gastos que esto pudiera origi
narle.

Art 18. En caso de pérdida de al
guno de jos buques, la Empresa están 
obligada! á reponerle dentro delpiaz, 
de 12 meses, contados desde el día, 
que so lo noíitiquó el Gobierno Pa;: 
ello se seguirán las mismas condii; I 
nos "establecidas para fáreonslrueéi.; 

de los primitivos; pero la Empresa ij- 
berá atenerse á las instrucciones m 
le dé el Gobierno sobre cascos, en
quiñas y, demás, Según los adelante! 
que so haj an hecho en el todo ó 1 

cualquiera de estas partes.
Art, 19. Durante la construg-jJ 

del vapor nuevo en reemplazo del pc l 
dido, podrá usar la'Empresa otro, rl 
yas medidas, máquinas, estado y»l 
diciones deservicio-merezcan -kraprJ 

bacion dpi Gobierno . ,
Ai't/20. LoVbuqiíos estarcí dolí-l 

dos en cada viaje con el número ti 
. tripulantes, .cuando menos que á coi-l
•inuacion se expresan:

Un Capitán , un segundo (¡apila, 
dos terceros pilotos, un cóntrainaeslrd 

un guardián, 30 marineros, cuatro i 
ellos timoneles; un primer maquinid 
raio Segundo id. . clós auxiliares deil.1 
1G fogoneros, un capellán, un mtiiij 
cirujano y los criados- y- sirvientes I 
cámaras y cocinas necesarios paraJ 
servicio de los pasajeros. «

Esta tripulación será embarcadaoJ 
los requisitos y -práclica de las Itvl 
que rigen en la materia para toduill 
buqu0^.^rcan|es. ,^n- embargo, ¡I 
Capitanes han de merecerla aprnk-1 
del Capitán general ‘del departameilil 
apostadero donde se embarcasen. I

Art. 21. La Empresa está obliail 
á mantener constatemenle en l.w.1 
y limpieza los cascos y partícula®™ 
'sus fondos', las máquinas y calderas™ 
lá Junta á que sé refiere la 'conlicl 

siguiente podrá someter á las pre™ 
de que trata la condición 8.’, sinfl 

que lo estime oportuno. Asimismo™ 
tendrá en buen eslado y cii las caolil 
des competentes todos los perlrecisj 
úlileís defuso de los bnquesy paril 

servicio de los pasajeros
Art. 22. Para ía debida vigiteH 

y. seguridad del cumplimiento 
condición anterior nombrará elle 
tan general del departamento de H 
riña junta coiñpuesla de trés pei-1 
competentes de los cuerpos delil 

mada que inspecciónenlos buques■ 
dos viajes dándole cuenta del esl¿H 
que1 los encuéntren, para quecij 
Autoridad haga fenlctliar las tíll-l 
tengan ó abusos que se inlroduzeal 

pédmitiéndoles las salidas si sen™ 
á verificarlo.

Art 23. Si se cncofitraso ijne 
■ cualquier accidente el casco, in-il 

ó calderas hubierañ sufrido-una■ 
qíib no permita a! buque nave?™ 
seguridad, tiene facultad olí™ 
general del de,parlamento para 
el vapor11,1 dando Cíienta al tiobi™ 
no se permitirá haga viaje sin A

el.Mhiisterio.de
yalvulas.de


al, el 1101)1011)0
ma$ buques do $N|f I 

a .ohltoac.ioiv ;!«> fncililñil

(Fecha y firma).

abonara a la Empresa la cantidad de;| también pará obligarla en cuantos asun-
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san, que no cuidan lo suficiente de 
osle servicio en sus respectivas de
marcaciones, y á que no prestan ú 
los peones camineros el auxilio 
preciso cuando les denuncian los 
excesos «pie se cometen para apli-
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Art. 40. Si la ocupación de los bu
ques fuese; tan soto para un, servicio es
pecial, se abonará á la empresa el fleté 
que se.estipule de común acuerdo: si 
durante csic servicio tos buques fuesen 
apresados ó destruidos por el enemigó, 
el Gobierno abonará á la empresa su 
valor total.

Art 41. En los casos expresados en 1 
los dos artículos anteriores y cuando el 
Gobierno disponga de mas de un buque, 
la empresa no estará obligada á hacer 
el número de viajes estipulado cuestas 
condiciones: un arreglo especial, hecho 
de común acuerdo, fijará entonces las 
alteraciones que se hayan de hacer en 
el número >'e viajes y época de los mis
mos. -.i a <

Recibo frecuentes, quejas del 
mal estado de la policía de tránsito 
en algunos puntes de las carreteras 
genérales de la próvindia, atribu
yendo esta falla á negligencia de los 

1 Alcaldes cuya jurisdicción alravic-

.los gastos que ocasionen.
Art. 52 El.Gobierno se compromete 

á ño hifcbr 'diiráhtc él lieitipo de este 
convenio, concesiones iguales á Iqspiiq.- 
sentvs para cl^qslabtocimiento de o. ’ 
linea de vapores entre los mismos phn- 
i® M OIUCT

Esto no ebphnite. si el Gt^ierno ¡erq: - 
yere conveniente aumentar el número 
de viajes, la Empresa tendrá dereenó á 
hacer este nuevo servicio por el precio 
y'con-las-condidoneá estipuladas en el 
preseat- . ato. FjiW sa 
«•copiare c§te áqmenfóue.xíájé^'queda? i 
el iGobierhó1 í1n* éóhíjileia libertad de. 

contralar<itol!ino.dpf qqp-crea más c^r$- 
. veniente ej nimvo servicio, sin que por 
eso se naga la menor alteración ón 
presente eóiilVátCH ; .;

Art.,54, La duración del contal) 
será de.pcho años, contados desde la 
fecha en que ■ principien los buqúes á 
líácer servicio. A voluntad del Gobier
no, podrá prorogarse el contrato por 
oíros dos años si el estado de los bu
ques lo permitiese.

Art. Ut ; Los gastos de. la-escritura y 
de cuatro copias parq ql Gobierno, serim 
de cuenta del contratista

Aprobado por’ :S. M. dé. acuerdo con 
el parecer del Consejo-de Sres. Minis
tros.

Madrid 6 de Mavo de 1859 --O'Don-
Vl^f /OqG «¡fo ÜP, yítiST hteob

;>! ab cS'oJafiilíü gal y iFxiPri
fi/ylelode proposición.

9L utñifioqffii .<f .j¿i :j cío
El que adscribe. screomprometié ftha

cer el servicio de conducir la corres- 
pondencia entre la Peninsula y las islas 
<ie Cuba y de Puerto- Rioo-por la canti
dad ........\ rúales .vellón por viaje -re
dondo, ó sea de ida y vuelta, con suje
ción al pliego (le condiciones‘aprobado 
pór'S. M. para oí referido servicio.

les remedie, completamente la averia á 
satisfacción* dé la Junta qué lo recónócé- 

■a al efecto.
Art 2L Si la reparación de la aje

ria exijierc un tiempo tal (pie el buque 
tuviera queperder su turno de servicio, 
podrá la compañía reemplazarle pro- 
¡isionalmenté en los mismos términos 
pie prescribe el art. 18.

Art. 23. Iguales facultades ejercer 
á en todo el Comandante, general dej 
iposladerq de la Habana si las averias 
uyjeran que remediarse en aquel pimío.

Art. 26 En los viajes dé Cádiz á 
la Habana tocarán los vapores Otí San - 
la Cruz de Tenerife y Puerto Ricé, no 
pudiendo pasar su detención en cada 
uno de estos puntos do 12 horas; las 
expediciones dé vuelta serán directas 
lesdela Habana hasta Cádiz, exceptúa
los los casos en que las leyes sanita
rias exijan que los buques vayan á Vi- 
frQ,' ’. ’• d '■ ’1| bilí l<...* ,'AIID/ 1 V I I *

Ai'L 27. La. . En) prosa, se' r obliga, 
bajo su responsabilidad direclapi con
ducir gratuitamente la 'corresponden-; 
cia pública y privada entre los puntos 
extremos é intermedios de la linea..i,

Art, 28. Los Capitanqs (le los bur 
ques recogerán por si mismos de las 
Administraciones de Correos respecti
vas la correspondencia. la custodiará^ 
en la forma que la reciban y la entrega
rán en la Adliiiniílración á que vaya 
destinada. Si el Capitán no recogió, 
se la correspondencia, ó cometies- 
alguna jalla, que produjere perdida de 
ella, incurrirá la Empresa .en una muí 
tiidéS 6()Ó ' ’-íl'toi 'el lé-ascf' db1 '^ue
por .cylpa ú ?omiGmi del Capitán s.qfra 
deteriorolá córfespondencía pagará lá. 

Empresa 3.000 pesos de . multa, sin 
perjuicio de la responsabilidad 'crimi- 
ñal áqueen uno ú otro caso hubiere) 
■tef i inri -Z.k 11

Art'29.' Los Capitanes dé Tos bu
ques tendrán Ja dbjigacion de presen- 
lar los cuadernos de bitácora y de va- 
adr siempre que sé les pidan por las 
Autoridades dqmarina.cn Jos puntos ex- 
’remosde"la linca, á fin de que él Go
bierno pueda informarse, cuando.lo 
crea conveniente, de la regularidad, 
y (lili¿ditói:i con que se verifique el ser
vicio y exiiir la responsabilidad g que’ 
huliicre liigár Los referidos" cuadernos 
le bitácora y de vapor deberán llevar
le del mismo modo que en los buques 
dogiíérra. : ‘

Art. 30. Ademas el .Gobierno po 
drá. ’cuando lo creyere conveniente, 
enviar un- Oficial de la marina dé guer 
ra en cada uno de'los buques para ase
gurarse del- buen cumplimiento de la 

.^mpresu.,,, , n
Art. 31. Este Oficial será gratui-- 

tamente camprundido para todos con- 
ceplos;entre los pasajeros de primera 
cámara, y la Empresa le propbraibnará 
uu comarote que tenga la independen
cia necesaria para que pueda llevar al 
corriente sus trab jos.

Art. 32. Si ocurriesen dudas sobre 
las salidas; arribadas ú otras providen
ciar facultativas, deberá constar la opi 
nion de di'lio Oficial en las act ;s de

1

precisamente habrán de teny'r lugar con 
arreglo al Código de Comercio, como 
asimismo su protesta contra cualquier 
disposición del Capitán que ár su quicio 
¿tldiesémi dtffm del áéiwicio:':

■ Art. 33. La Empresa se comprome
te ;á admitir en cada'1 uno de sus bu
qués, cuando -el (¡obierno lo exijierc, 
dos aprendices'de maquinista.

Art. 34. Deberán también ser ack 
ihitiilos ton tos-BúquéS tos soldafu» !y 
marineros que el Gobierno, destinase á 
la ÍSlá dé Puerto-Rico d Cuba. Los pre- 
tíos qué’én eéte casó 'sCabonarén -tí- >la 
Empitona se arreg arán á la tarifa- de 7 
de Agosto de. 1842; pero-partiendo de; 
la base de que en: vez de los- 30 y 25 
ps. fs. por soldado ó marinero que en' 
ella r'es[wclivamente se señalan, soto se' 
pagarán 17 y 20; todos tos demas-pre;-: 

' cios se arreglarán proporcional mente a 
-estas -rebajás. omr/.-'-q oiaul ib C cib I

Art. 35. Si el Gobierno quisiera embar
car, enf-ircunsiancias oMinarias, efectos 
de su sdrvicio, la.Empresq no podra ne 
garse á ello, siendo avisada @)n 13 diaá 
de antiéipacio.n.'Para las circunstan
cias especiales que pudieren oburfir 
tendrá siempre la Empresa reservados 
y á disposición del Gobierno en la pe í 
ninsula y a la del Gobernador Capitán 
general en la Habana, dos camaro es 
de primera-cía,se. hasta 2í horas antes 
déla señalada para la salida del buqué.

Art. 3|5. P,or los fletes de efectos 
abonara, el tGobie.rno á la Empresa Ibis 
precios-corrientes en'plaza. 1

Art. 37. ^i ¡tobierm) iiece^ilca' 
utilizar uno ó ¡na;
s.i, tendrá ésta -obji^cipn d^jachilar 
los. siempre...que. seje avisaré con irn 
mes de anticipación, abonándosele lo 
que- el. Gobierno estimare jusío. previa 
tasación de peritos nombrados por las 
partes; contra la resolución del Gcbierno 
queda salvo á.la.Empresa el recursoqiie 
las leyes establecen.

Art. 38. El Gobierno podrá detener la 
salida del vapor-correo hasta las doce 
del dia siguiente del señalado, para su 
marcha: si la detuviése por más tiempo

16 090' rs. vil por cada dia
Art. 39. En el cáso'de guerra podrá 

el Gobierno disponer de los vapores de 
la Empresa, indemnizando á osla de su. 
valor, justipreciado en la forma estable- 

. cida en el art. 37.

las Jimias de Oficiales de la nave, que I Art. 42. 1-------r--------- ,-------- ---
I ni enajenar esta concesión sin la previa 
iaulorizacioií y aprubacioú delítobicrno.

* Art 43. Los buques destinados á este 
servició quedarán- espocialnlente obli
gados y afectos al cqniplijniento do esfe 
contrato, si.n,((ue en ningún caso ni por 
ningún concepto se admita la preferen
cia de' ninguna otra obligáciciíni cf&di- 
tó: la eñlpresa además' garanlizai'a el 
cumplimiento-de lo pactado, consignan- ; 
do en la caja general dedepósilos 4.mi- 
liones de reales.ep melálicq ó en pap,el 
del Estado al tipo corriente, según coti- 
zaciqn oficial del dia en que se haga la1 
adjudicación.

Art: 44. El depósito mencionado que
dará reducido á 2 millones cuando to-¡ 
dos los buques de la linea e^tén en ser
vicio: esta reducción se hará proporcio- 
nalmenle, según vayan siendo admiti- 
dos fos vapore's de la empresa.

Art. 43-, Si la empresa dejase de ha
cer por.su culpa una dé las expedicip- 
nes á que. qijeda plyljgaifa, incurricá en 
la mulla de 30.000 pesos por la prime
ra vez y de 100.000 por cada una de las 
sucesivas. Si tos faltas fuesen de las or
dinarias que pueden nacer en el curso 
del cumplimiento del contrato, la -em 
presa incurrirá,en sna multa de 8 0.00 
pesos por la primera vez y de 1G.0Ó0 
por las sucesivas.

Art. 46. Todas las multas en que 
incurra la empresa se entenderán sin 
perjuicio de la responsabilidad criminal 
a que. hubiere lugar, v se tomará desde 
luego su importe del depósito a que s¡ef 
refjgig el .

Art. 47. La disminución que tonga 
el -depósito por esta causa-será repuesta' 
en el témino de ocho dias.

, Art. 48. En,el caso de que la,cm- 
■'firesá háya'ekafilecmo su domicilio fue- 

ra de la corle, tendrá en ella una per
sona competentemente autorizada que 
la rcqri'esente en lodo cuanto tenga que 
tratar con el Gobierno respecto de cs'e 
contrato. Este apoderado deberá estar 
autorizado con poderes bastantes, no so
lo para representar á la empresa, lauto 
judicial como extrajudicialmenle, sino

tos ocurran relativos á la éjecuc.ión y 
cumplimiento del presente convenio.

Art. 49. En pago de este servicio 
satisfará el Gobierno á la empresa por 
cadai viaje redondo, ó sea de ida y vuel
ta, la subvención que resulté de la su
basta EL pago se hará mensualmcntepor 
las cajas de la isla de Cuba con prefe
rencia á cualquier, otra atención.

Art. 50. Los vapores de la empresa 
serán preferidos para su di spacho en las 
visitas y oficinas del Estado, debiendo 
sur atendidos sus capitanes en el mo
mento en que se prcsenlxm, súspendién- 
dosecualquier otro asunto, si fuese ne
cesario, hasta que-quede despachado el 
correo.

Art 51 Siempre que no resultare 
perjuicio para tos trabajos urjentes de 
los buques de guerra, Jos vapores de la 
empresa serán admitidos, previq el per
miso de la Autoridad de marina, para 
sus composiciones en los arsenales, di- ¡ 

r: , i ' .- V L.-I,¡IÍ ■ 11

La empresa no podrá ceder ' ques ó varaderos del Estado, abonando

dqmarina.cn
por.su


car á sus causantes el castigo que Circular núm. 1 16.

merezcan.
Por mas que los empleados del 

ramo se esmeren en el cumplimien
to de su deber en esta parte, si la 
autoridad no les presta su apoyo, 
serán inútiles sus esfuerzos, y lejos 
de corregirse ios abusos de los¡ 
transeúntes, irán en aumenta, hasta 
el punto de Hacerse de difícil repa
ración. La importancia det asunto 
no hay para que encarecerla, por
que está al alcance de todos; y se 
halla bien marcada en las disposi
ciones superiores que njcncnla 
materia. En esta atención, y dis
puesto como lo estoy á hacer que 
se cumplan y observen por los que 
tengan obligación de verificarlo, 
he acordado prevenir á los referidos 
Alcaldes cuyos términos atraviesen 
las carrelerásgencrales presten á los 
peones camineros y demás einplea- 
dosdel ramo su eficaz apoyo para 
castigar á los infractores de la or
denanza en la conservación y 
cia de las mismas, imponiéndoles la 
multa á que se hayan hecho acree
dores, que deberá ser siempre en 
papel del sello correspondiente, y 
por los demas medios que p^cedan, 
en la inteligencia de que si vuelvo 
á recibir reclamaciones de esta na
turaleza, castigare con la severidad 
que el caso exija y siu considera
ción de nunguna espedie á sus cau
santes. Burgos 16 de Mayo de 
1859.—Francisco deOtazu.

Circular núm. I 1 5.

Habiéndose ausentado del pueblo de 
Pozuelo de la Orden, el mozo Damián 

Gutiérrez Fernandez, cuyas señas se ex

presan á continuación, encargo á los 

Sres. Alcaldes, destacamentos de la 

Guardia civil de esta provincia y demas 

dependienles.de mi autoridad averigüen 
el paradero de dicho sujeto y caso de ser 
habido le detengan y remitan á mi dis 

posición. Burgos 16 de Mayo de 1839 
==Iirancisco de Ulazu.

Señas de Pamian Gutierre;..

Edad 20 años, estatura cumplida, color 

cubierto ydelgado.de cuerpo y cara.

El día i del corriente mes han desapa

recido de la ciudad de Bioscco dos niños 

llamados Robusliano y Acisclo Luna 

hijos de Isidoro, vecino de dicha pobla

ción; en su consecuencia prevengo a los 

Sres. Alcaldes, destacamentos de la 

Guardia civil y demas dependientes de 

mi autoridad, averigüen su paradero y 

en el caso de ser habidos los detengan y 

remitan á mi disposición. Burgos 16 de 

Mayo de 1859.=Francisco de Otazu.

Señas de Robusliano

Edad 11 años, color moreno, delgado; 

viste pantalón viejo, de tela oscura, cha

queta agavanada, de mulelon, gorra 
azul con visera y vá descalzo.

Señas de Acisclo.

Edad 9 y medio años, moreno, grueso 

de cuerpo; viste pantalón de cuadros 
azules, remendado de paño, chaqueta 

de mulelon larga, remendada, borre 

guies blancos, y gorra color aplomado

"¡i! f!*•- '<■

ANUNCIOS OFICIALES.

Gobierno militar de la provincia de 
Burgos.

En la orden general de este Ejército 
correspondiente al 13 del actual, se dice 
entre otras cosas, lo siguiente:

Art V Por el Excmo. Sr. Ministro 
de la guerra se dice á S. E con fecha 
6 de los corrientes, lo copio —Excmo 
Sr.=La Reina (q. D. g.) ha tenidoá bien 
disponer que se admita nuevamente en 
los de depósitos de bandera y embarque 
para Ultramar, el alistamiento de los 
paisanos y licenciados del Ejército, que 
soliciten servir en el de la isla deCuba, 
con sugecion á fas prescripciones re
glamentarias, quedando en esta parle 
sin efecto la sus pensión del reclutamien
to para dicha isla, á que se procedió en
virtud d'a Real orden de 3 de Enero úl • 
timo Es al propio tiempo la voluntad de 
S- M. que la recluta para Puerto Rico,, 
se continúe ejerciendo por los espresa- 
dos depósitos, sin ceñirse á las clases 
que se limita la de Cuba, sino admitiendo 
también en las proporciones ordinarias á

■ quintos y soldados riel Ejército.=Be 
I Real orden lo digo á V. E. para, su 

conocimiento y fines consiguientes.
Lo que de orden del Excmo. Sr. Ca

pitán general <te este Distrito-, se inserta- 
en el Boletín de esta provincia para su- 
mayor publicidad.

Burgos 15 de Mayo do 1859,—EL 
General Gobernador, De Guyon.

UNIVERSIDAD DE VALLADOLID.
esmerado» todas horas. También Ib 

mesa redo-oda.
Precios módicos fijos ó convencional^

PRESUPUESTOS MUNICIPALEScontar

se hallan de venia en esli

FONDA DE ESPAÑA

A la voluntad de su dueño serem: 
taran en el pueblo de Villagoozalu l. 

dernalcs el dia 22 del corriente y fe, 

de las diez de su mañana, una casa gm 
de con dos huertas, otra con su pajar > 

terreno, y un pajar en el BamoQj. 

quilo.

Memoria sobre el cultivo mu 
Remolacha, escrita por D.Francis 
co Antonio de Echanovc, Vice-prt 
sidente de la Junta de Agrie* 
de la provincia de Burgos, Sehí 
de venta en esta Redacción delí 
lelin oficial á real.

ANUNCIOS PARTI C U L A RES.

Conforme á la Real orden do 10 de 
Agosto último, publicada en la Gaceta 
del dia 14ha de proveerse por oposición, 
la plaza de maestro de primera enseñan
za vacante en el pueblo de Piedra, pro
vincia de Valladolid, dolada con 3.300 
reales, casa y la retribución á que da 
derecho el artículo 192 de la ley 'de 
Instrucción pública.

Los que reúnan las circunstancias 
prescritas en la citada Real orden, di
rigirán al Sr. Gobernador presidente de 
la Junta de Instrucción pública de dicha 
provincia, antes del 31 del actual los 
documentos siguientes; La fé de bautis
mo, él título ó teslimon'o de él. y la cer
tificación de buena conducta, advinién
dose que los ejercicios darán principio el 
dia 3 de Junio próximo. Y para cono
cimiento de los que gusten interesarse 
se avisa en los Boletines oficiales de las 
provincias que comprende el distrito 
universitario.

Valladolid 10 de Mayo de 1859.—El 
Rector, Manuel de la Cuesta.

los impresos siguientes:
Estados mensuales di 

muertos, nacidos y casa
dos, con arreglo al nioikl 
inserto en el Boletín oficia 
núm. 15 de *25 de Enea 
último; cuentas del Aid 
de y de depositario, ingre 
sos y gastos de provincia; 
de con tribueiones, cortil! 

cados de concepto, libia 

micntos, cargaremes, n 
laciones de cargo y data; 
demas impresos paral 

formación de las cueníí 
municipales, y en genes 
cuantas relaciones licnei 
que presentarlos Ayunta- 

iemntos.

Calle de S. Pablo Núm. 11 inmediata 

al Liceo.

Por espacio de ocho días á 
desde la fecha en que se inserte el pre
sente anuncio en el periódico oficial de 
la provincia.se admitirán en esta oficina 
las solicitudes que se presenten por los - , ,
que aspiren á obtener los estancos de i 1’CdaCCÍOIl, COIBO ílSI lili® 

Argomedo y "Melgar vacantes, el pri- . 
mero por abandono del que lo servia, . 
y el segundo por separación del que lo ¡ 
desempeñaba.

Serán preferidos en la propuesta que 
forme la Administración, los que reúnan 
las circunstancias que marcan la Real 1 
orden de 9 de Julio último é instrucción 
de 11 Agosto de 1837.

Se advierte á los solicitantes acompa
ñen á sus instancias, certificación del 
Alcalde por la que acrediten los recur
sos con que cuentan para pagar los efec
tos estancados al contado, sin cuya cir
cunstancia no se cursarán sus solicitudes.

Burgos 14de May o de 1859,—Pablo 
de Santiago y Perminon.

BARCELONA.

Los SS. viageros hallarán en esto, 

nuevo establecimiento muy cómodas y 

bien amuebladas habitaciones, servicio

IMPRENTA DE CAH1W

dependienles.de
ydelgado.de
provincia.se

